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BREVE JUSTIFICACIÓN

Con la «Directiva AMVS» la UE emitió un mensaje claro destinado a garantizar las 
condiciones óptimas de competitividad y seguridad jurídica para las TIC de Europa y sus 
industrias y servicios de los medios de comunicación, así como el respeto de la diversidad 
cultural y lingüística. El estudio actual del «paquete de telecomunicaciones» debe leerse y 
modificarse con el mismo espíritu e intenciones políticas. Hay que encontrar el mejor 
equilibrio posible entre las necesidades de todos los usuarios actuales y futuros de las redes 
electrónicas, sus intereses comerciales legítimos, las preocupaciones de orden público de 
interés general y los derechos e intereses de los consumidores.

Las radiofrecuencias son recursos públicos escasos que tienen un importante valor público y
de mercado, pero que también son esenciales para el cumplimiento de algunos objetivos de 
orden público de interés general. Por lo tanto, el espectro debe gestionarse no sólo eficiente y 
efectivamente, sino también prestando la debida atención al interés público desde una 
perspectiva económica, social o cultural. En este contexto deben imponerse algunas 
restricciones a los principios de neutralidad de servicio, y a su impacto en la transferencia de 
derechos individuales de las radiofrecuencias. Hay que respetar el papel de los Estados 
miembros en las decisiones relativas a este orden público.

La importancia de proteger a los prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas y en 
especial a los proveedores AVMS frente a las interferencias dañinas no puede subestimarse.
Esto requiere algunos pequeños cambios en el texto para situar correctamente en su contexto 
la regulación del espectro europeo junto con otras decisiones e instrumentos internacionales 
vinculantes que no pueden ignorarse.

Finalmente, se hace una propuesta para subrayar el papel imprescindible de la ANR en la 
protección y la promoción del contenido legal en las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicos.

ENMIENDAS

La Comisión de Cultura y Educación pide a la Comisión de Industria, Investigación y 
Energía, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) De conformidad con la Directiva 
2007/65/CE, relativa a los servicios de 
medios audiovisuales, se efectuó una 
revisión con la intención de asegurar 
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unas condiciones óptimas de 
competitividad y seguridad jurídica para 
las tecnologías de la información y las 
industrias y los servicios de medios de 
comunicación de la UE, así como el 
respeto de la diversidad cultural y 
lingüística. En este contexto, un marco 
reglamentario justo y equilibrado para las 
redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas constituye un pilar esencial 
para la totalidad del sector audiovisual 
europeo.

Enmienda 2

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) Convendría que la Comisión 
tomara en consideración las opiniones de 
las autoridades nacionales de 
reglamentación, de las partes interesadas 
del sector y de los prestadores de servicios 
de medios audiovisuales mediante 
consultas adecuadas para garantizar la 
transparencia y la proporcionalidad. La 
Comisión deberá presentar documentos 
de consulta detallados, explicando las 
diferentes posibilidades de acción que se 
están considerando, y las partes
interesadas deberán disponer del tiempo 
suficiente para responder. Una vez 
examinadas las respuestas, la Comisión 
deberá exponer los motivos de la decisión 
resultante en una declaración derivada de 
la consulta que contenga una descripción 
de la forma en que se han tenido en 
cuenta las opiniones de los que han 
respondido.

Justificación

Es fundamental que se tengan en cuenta las opiniones de las autoridades nacionales de 
reglamentación, de las partes interesadas del sector, en las decisiones que se toman a escala 
comunitaria, que deben ser transparentes y proporcionadas al resultado que se espera 
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lograr. 

Enmienda 3

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Las radiofrecuencias deben 
considerarse un recurso público escaso que 
tiene un valor público y de mercado 
importante. Es de interés público que el 
espectro se gestione todo lo eficiente y
eficazmente que sea posible desde una 
perspectiva económica, social y ambiental, 
y que se supriman gradualmente los 
obstáculos que impidan su uso eficiente.

(16) Las radiofrecuencias son propiedad de 
los Estados miembros. Estas deben 
considerarse un recurso público escaso que 
tiene un valor público y económico 
importante y que es esencial para el 
cumplimiento de algunos objetivos de
orden público de interés general. Por 
consiguiente, el espectro debe gestionarse 
de forma eficiente y eficaz, prestando la 
debida atención al interés público desde 
una perspectiva económica, social, cultural
y ambiental, y deben suprimirse
gradualmente los obstáculos que impidan 
su uso eficiente.

Enmienda 4

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Las radiofrecuencias deben 
gestionarse de manera que se eviten las 
interferencias perjudiciales. Debe, por lo 
tanto, definirse correctamente este 
concepto básico de interferencia perjudicial 
para garantizar que la intervención 
reguladora se limite a lo imprescindible 
para evitarla. 

(17) Las radiofrecuencias deben 
gestionarse de manera que se eviten las 
interferencias perjudiciales. Debe, por lo 
tanto, definirse correctamente este
concepto básico de interferencia 
perjudicial, tomando en consideración los 
planes de frecuencias existentes 
acordados a nivel internacional para 
garantizar que la intervención reguladora 
se limite a lo imprescindible para evitarla.

Justificación

Los problemas de interferencia es uno de los principales motivos de la existencia de planes de 
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frecuencias nacionales e internacionales. Dado que las frecuencias traspasan las fronteras 
más allá de la UE, es necesario respetar los acuerdos internacionales vinculantes para evitar 
interferencias. 

Enmienda 5

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) Hay que reforzar la flexibilidad en la 
gestión del espectro y en el acceso al 
mismo, al amparo de autorizaciones 
neutras con respecto a la tecnología y los 
servicios, para que sus usuarios puedan 
elegir las mejores tecnologías y servicios 
aplicables en una banda de frecuencias (en 
lo sucesivo denominados «principios de 
neutralidad con respecto a la tecnología y 
al servicio»). La determinación 
administrativa de las tecnologías y 
servicios debe convertirse en la excepción, 
debiendo estar claramente justificada y 
sometida a revisión periódica.

(20) Hay que reforzar la flexibilidad en la 
gestión del espectro y en el acceso al 
mismo, al amparo de autorizaciones 
neutras con respecto a la tecnología y los 
servicios, para que sus usuarios puedan 
elegir las mejores tecnologías y servicios 
aplicables en bandas de frecuencias
disponibles para los servicios de 
comunicaciones electrónicas tal como se 
determinan en los cuadros nacionales de 
atribución de frecuencias de radio y en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de 
la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) (en lo sucesivo 
denominados «principios de neutralidad 
con respecto a la tecnología y al servicio»). 
La determinación administrativa de las 
tecnologías y servicios debe aplicarse 
cuando estén en juego objetivos de interés 
general.

Justificación

La enmienda es necesaria para garantizar la coherencia jurídica con la definición de la 
neutralidad con respecto al servicio, propuesta en el artículo 9, apartado 4, párrafo primero, 
de la directiva marco.

Enmienda 6

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Las excepciones al principio de (21) Las restricciones al principio de 
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neutralidad con respecto a la tecnología 
deben ser limitadas y justificarse por la 
necesidad de evitar interferencias 
perjudiciales, por ejemplo imponiendo 
máscaras de emisión y niveles de potencia, 
o de garantizar la protección de la salud 
pública, limitando la exposición del 
público a los campos electromagnéticos, o 
de garantizar un uso compartido adecuado 
del espectro, en especial cuando su uso esté 
supeditado solamente a autorizaciones 
generales, o cuando sea estrictamente 
necesario para respetar una excepción al 
principio de neutralidad con respecto al 
servicio.

neutralidad con respecto a la tecnología 
deben ser apropiadas y justificarse por la 
necesidad de evitar interferencias 
perjudiciales, por ejemplo imponiendo 
máscaras de emisión y niveles de potencia, 
o de garantizar la protección de la salud 
pública, limitando la exposición del 
público a los campos electromagnéticos, o 
de garantizar un uso compartido adecuado 
del espectro, en especial cuando su uso esté 
supeditado solamente a autorizaciones 
generales, o de respetar un objetivo de 
interés general de conformidad con el 
Derecho comunitario.

Justificación

Se trata de garantizar la coherencia con el texto de la directiva que, en aras de la neutralidad 
con respecto a la tecnología, hace referencia a «restricciones», y no a «excepciones». Las 
restricciones no deben limitarse a la excepción al principio de la neutralidad con respecto al 
servicio, sino que deben prever el respeto de los objetivos de interés general. 

Enmienda 7

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Los usuarios del espectro deben
también poder elegir libremente los 
servicios que desean ofrecer a través del 
espectro, sin perjuicio de las medidas 
transitorias para hacer frente a situaciones 
heredadas. Podrían permitirse excepciones 
al principio de neutralidad con respecto al 
servicio, que exijan la prestación de un 
servicio específico para alcanzar objetivos 
de interés general claramente definidos, 
tales como la seguridad de la vida humana, 
la necesidad de promover la cohesión 
social, regional y territorial o la evitación 
del uso ineficiente del espectro, cuando 
fuera necesario y proporcionado. Estos 
objetivos incluirían también la promoción 
de la diversidad cultural y lingüística y del

(22) Los usuarios del espectro deben poder 
elegir libremente los servicios que desean 
ofrecer a través del espectro, sin perjuicio 
de las medidas transitorias para hacer 
frente a situaciones heredadas. Por otra 
parte, el uso del espectro también puede 
asignarse de forma explícita a la 
prestación de un servicio específico o a 
través de una tecnología específica para 
alcanzar objetivos de interés general 
claramente definidos, tales como la 
seguridad de la vida humana, la necesidad 
de promover la cohesión social, regional y 
territorial o la evitación del uso ineficiente 
del espectro, cuando fuera necesario y 
proporcionado. Estos objetivos incluyen
también la promoción de los objetivos de la
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pluralismo de los medios de comunicación 
según lo definido en la legislación nacional 
de conformidad con el Derecho 
comunitario. Salvo cuando sea necesario 
para proteger la seguridad de la vida 
humana, las excepciones no deben 
traducirse en un uso exclusivo para 
determinados servicios, sino más bien en 
una prioridad, de manera que puedan 
coexistir en la misma banda, en la medida 
de lo posible, otros servicios o tecnologías. 
A fin de que el titular de la autorización 
pueda elegir con libertad el medio más 
eficiente de transportar el contenido de 
los servicios prestados a través de las 
radiofrecuencias, los contenidos no deben 
regularse en la autorización para usar 
radiofrecuencias.

política cultural y de los medios de 
comunicación, como la diversidad cultural 
y lingüística y el pluralismo de los medios 
de comunicación según lo definido en la 
legislación nacional de conformidad con el 
Derecho comunitario.

Enmienda 8

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Entra dentro de las competencias de 
cada Estado miembro definir el alcance y 
la naturaleza de eventuales excepciones 
relacionadas con la promoción de la 
diversidad cultural y lingüística y del
pluralismo de los medios de comunicación, 
de conformidad con su legislación 
nacional.

(23) Entra dentro de las competencias de 
cada Estado miembro definir el alcance y 
la naturaleza de eventuales asignaciones 
de radiofrecuencias con objeto de 
garantizar la promoción de los objetivos 
de la política cultural y de los medios de 
comunicación, como la diversidad cultural 
y lingüística y el pluralismo de los medios 
de comunicación, de conformidad con su 
legislación nacional, los planes de 
radiofrecuencias acordados a nivel 
internacional y los principios generales 
del Derecho comunitario.

Justificación

La enmienda es necesaria para garantizar en la formulación la coherencia jurídica con la 
enmienda propuesta al artículo 9, apartado 4, de la directiva marco. La enmienda completa 
la enmienda 6 del ponente.
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Enmienda 9

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Dado que la atribución de espectro a 
tecnologías o servicios específicos 
constituye una excepción a los principios 
de neutralidad con respecto a la 
tecnología y al servicio y reduce la 
libertad de elegir el servicio prestado o la 
tecnología utilizada, cualquier propuesta 
de atribución de ese tipo debe ser 
transparente y someterse a consulta 
pública.

suprimido

Justificación

En aras de la coherencia jurídica con la enmienda al artículo 6, apartado 1. 

Enmienda 10

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 47 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(47 bis) Cuando sea necesario adoptar 
medidas de armonización para la 
aplicación de la política comunitaria en 
materia de comunicaciones electrónicas y 
espectro que vayan más allá de las 
medidas técnicas de ejecución, la 
Comisión presentará una propuesta 
legislativa al Parlamento Europeo y al 
Consejo.
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Enmienda 11

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) La introducción de los requisitos de la 
neutralidad con respecto al servicio y la 
tecnología en las decisiones de asignación 
y atribución, unida a la mayor posibilidad 
de transferir derechos entre empresas, debe 
aumentar la libertad y los medios para 
entregar al público comunicaciones 
electrónicas y servicios audiovisuales, 
facilitando así también la consecución de 
objetivos de interés general. Por lo tanto, 
algunas obligaciones de interés general 
impuestas a los organismos de 
radiodifusión para la entrega de servicios 
audiovisuales podrían satisfacerse cada 
vez en mayor medida sin necesidad de 
conceder derechos individuales de uso del 
espectro. Solo se justificaría el uso de 
criterios específicos para asignar espectro
a los organismos de radiodifusión cuando 
fuera esencial para alcanzar un objetivo
particular de interés general establecido en 
el Derecho nacional. Los procedimientos 
asociados con el logro de objetivos de 
interés general deben ser siempre 
transparentes, objetivos, proporcionados y 
no discriminatorios.

(49) La introducción de los requisitos de la 
neutralidad con respecto al servicio y la 
tecnología en las decisiones de asignación 
y atribución, unida a la mayor posibilidad 
de transferir derechos entre empresas, debe 
aumentar la libertad y los medios para 
entregar al público comunicaciones 
electrónicas y servicios audiovisuales, 
facilitando así también la consecución de 
objetivos de interés general. No obstante, 
algunas obligaciones de interés general 
impuestas a los organismos de 
radiodifusión para la entrega de servicios 
audiovisuales podrían requerir el uso de 
criterios específicos en la asignación de
espectro, si ello se considera esencial para 
alcanzar un objetivo específico de interés 
general establecido en el Derecho nacional.
Los procedimientos asociados con el logro 
de objetivos de interés general deben ser 
siempre transparentes, objetivos, 
proporcionados y no discriminatorios.

Justificación

El considerando 49 no guarda coherencia con el considerando 23 o con el artículo 5, 
apartado 2 de la Directiva relativa a la autorización. Es importante reconocer la necesidad 
de tener en cuenta los objetivos de la política cultural y de los medios de comunicación que 
establece el Derecho nacional. La formulación original es también más restrictiva que el 
artículo 5, Parlamento 2 de la Directiva relativa a la autorización en lo que a la concesión de 
derechos individuales del uso de los servicios de radiodifusión se refiere.
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Enmienda 12

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Para garantizar la igualdad de trato, 
no debe eximirse a ningún usuario del 
espectro de la obligación de abonar los 
cánones o tasas normales impuestos por el 
uso del espectro.

(50) Toda excepción total o parcial de la 
obligación de abonar los cánones o las
tasas impuestos por el uso del espectro
deberá ser objetiva y transparente y 
basarse en la existencia de otras 
obligaciones de interés general que 
establezca el Derecho nacional.

Justificación

Debe seguir siendo posible que los Estados miembros mantengan o introduzcan sistemas en 
los que la obligación de abonar cánones de uso se reemplace por otra obligación para 
cumplir objetivos específicos de interés general. Estos sistemas son habituales en lo que se 
refiere a las frecuencias de radiodifusión terrestres cuando sirven a objetivos de pluralismo 
de los medios.

Enmienda 13

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 59

Texto de la Comisión Enmienda

(59) Procede adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución de las 
Directivas marco, acceso y autorización 
con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que 
se establecen los procedimientos para el 
ejercicio de las competencias de ejecución 
atribuidas a la Comisión.

(59) Procede adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución de las 
Directivas marco, acceso y autorización 
con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que 
se establecen los procedimientos para el 
ejercicio de las competencias de ejecución 
atribuidas a la Comisión. Estas medidas de 
ejecución no deben interferir con 
objetivos de política cultural y de medios 
de comunicación definidos por los 
Estados miembros de conformidad con 
esas Directivas.

Justificación

La salvaguardia propuesta es esencial en lo que respecta a competencias de ejecución 
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ampliadas atribuidas a la Comisión, en particular, las que establecen los artículos 9 c y 19 de 
la Directiva marco, el artículo 6 de la Directiva acceso y el artículo 6 a de la Directiva 
autorización.

Enmienda 14

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 60

Texto de la Comisión Enmienda

(60) En particular, debe facultarse a la 
Comisión para adoptar medidas de 
ejecución en relación con las notificaciones 
con arreglo al artículo 7 de la Directiva 
marco; la armonización en los ámbitos del 
espectro y la numeración, así como en las 
cuestiones relacionadas con la seguridad de 
las redes y los servicios; la identificación 
de los mercados transnacionales; la 
aplicación de las normas; y la aplicación 
armonizada de las disposiciones del marco 
regulador. También debe estar facultada 
para adoptar medidas de ejecución que 
adapten los anexos I y II de la Directiva 
acceso a la evolución de la tecnología y el 
mercado y para adoptar medidas de 
ejecución que armonicen la normativa 
sobre autorización, sus procedimientos y 
las condiciones para la autorización de 
las redes y los servicios de 
comunicaciones electrónicas. Puesto que 
esas medidas son de alcance general y 
están concebidas para complementar estas 
Directivas, añadiendo nuevos elementos no 
esenciales, deben adoptarse de 
conformidad con el procedimiento de 
reglamentación con control previsto en el 
artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE.
Cuando, por imperiosas razones de 
urgencia, no puedan respetarse los plazos 
habituales de este procedimiento, la 
Comisión debe poder aplicar el 
procedimiento de urgencia previsto en el 
artículo 5 bis, apartado 6, de la Decisión 
mencionada.

(60) En particular, debe facultarse a la 
Comisión para adoptar medidas de 
ejecución en relación con las notificaciones 
con arreglo al artículo 7 de la Directiva 
marco; la armonización en el ámbito de la 
numeración, así como en las cuestiones 
relacionadas con la seguridad de las redes y 
los servicios; la identificación de los 
mercados transnacionales; la aplicación de 
las normas; y la aplicación armonizada de 
las disposiciones del marco regulador. 
Puesto que esas medidas son de alcance 
general y están concebidas para 
complementar estas Directivas, añadiendo 
nuevos elementos no esenciales, deben 
adoptarse de conformidad con el 
procedimiento de reglamentación con 
control previsto en el artículo 5 bis de la 
Decisión 1999/468/CE. Teniendo en 
cuenta que la aplicación del 
procedimiento de reglamentación con 
control en el marco de los plazos 
habituales podría, en algunas situaciones 
excepcionales, obstaculizar la aprobación,
a su debido tiempo, de medidas de 
aplicación, el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión deberían actuar 
rápidamente con el fin de velar por que se 
adopten estas medidas a su debido tiempo.
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Justificación

La enmienda es necesaria para garantizar la coherencia jurídica con las enmiendas 
propuestas sobre un nuevo artículo 8 bis de la Directiva marco y las enmiendas propuestas al 
artículo 6 bis de la Directiva autorización.  Sólo la adición de elementos no esenciales debe 
estar sujeta al procedimiento de comitología. Por razones de urgencia imperativas y 
justificadas, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión deben actuar con rapidez para 
garantizar que las medidas de comitología se adoptan a su debido tiempo.

Enmienda 15

Propuesta de directiva – acto modificativo
Considerando 60 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(60 bis) Las actividades realizadas en el 
marco de la presente Directiva deberán 
tener en cuenta el trabajo de las 
organizaciones internacionales y 
regionales relativo a la gestión del 
espectro radioeléctrico, por ejemplo la 
Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) y la 
Conferencia Europea de 
Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones (CEPT), para 
asegurar la gestión eficiente y una 
armonización del uso del espectro en toda 
la Comunidad. Los Estados miembros y la 
Comisión deberán reconocer el contenido 
de los acuerdos internacionales de los que 
son parte los Estados miembros de 
conformidad con el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT en la 
aplicación de la presente Directiva.

Justificación

Europa no es una isla. No puede ignorarse la importancia que tiene la UIT en el 
establecimiento de reglamentos vinculantes a escala internacional para el uso eficaz del 
espectro y una ocupación de las órbitas basada en una utilización eficiente, racional y 
rentable. La naturaleza vinculante de las normas de la UIT (en los Estados miembros de la 
UIT pertenecientes o no a la UE) y la compatibilidad de la Directiva con éstas deben 
abordarse expresamente.
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Enmienda 16

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 2 – letra e
Directiva 2002/21/CE
Artículo 2 – letra s

Texto de la Comisión Enmienda

s) interferencia perjudicial: una 
interferencia que suponga un riesgo para el 
funcionamiento de un servicio de 
radionavegación o de otros servicios de 
seguridad o que degrade gravemente, 
obstruya o interrumpa reiteradamente un 
servicio de radiocomunicación que 
funcione de conformidad con la 
reglamentación comunitaria o nacional 
aplicable.»

s) interferencia perjudicial: una 
interferencia que suponga un riesgo para el 
funcionamiento de un servicio de 
radionavegación o de otros servicios de 
seguridad o que degrade gravemente, 
obstruya o interrumpa reiteradamente un 
servicio de radiocomunicación que 
funcione de conformidad con la 
reglamentación comunitaria o nacional 
aplicable y de conformidad con los planes 
de frecuencias acordados a escala 
internacional.

Justificación

A la vista de la gravedad de los problemas de interferencias entre la radiodifusión y los 
servicios de doble vía (recepción y transmisión), es esencial que los servicios de 
radiodifusión digital gocen de protección contra la interferencia perjudicial, de conformidad 
con los planes de frecuencias acordados a escala internacional, y en particular, el Plan de 
Ginebra de la UIT (GE-O6). La definición de interferencia perjudicial debe modificarse en 
consecuencia.

Enmienda 17

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 6
Directiva 2002/21/CE
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Salvo en aquellos casos contemplados en 
el apartado 10 del artículo 7 y en los 
artículos 20 y 21, y salvo que se disponga 
otra cosa en las medidas de ejecución 
adoptadas en virtud del artículo 9 quater, 
los Estados miembros velarán por que,
cuando las autoridades nacionales de 

1. Salvo en aquellos casos contemplados en 
el apartado 10 del artículo 7 y en los 
artículos 20 y 21, y salvo que se disponga 
otra cosa en las medidas de ejecución 
adoptadas en virtud del artículo 9 quáter, 
los Estados miembros velarán por que
cuando las autoridades nacionales de 
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reglamentación tengan intención de 
adoptar, con arreglo a la presente Directiva 
o a las directivas específicas, medidas que 
incidan significativamente en el mercado 
pertinente, o cuando se propongan prever 
restricciones con arreglo a los apartados 3 
y 4 del artículo 9, den a las partes 
interesadas la oportunidad de formular 
observaciones sobre la medida propuesta 
en un plazo razonable.

reglamentación tengan intención de 
adoptar, con arreglo a la presente Directiva 
o a las directivas específicas, medidas que 
incidan significativamente en el mercado 
pertinente, den a las partes interesadas la 
oportunidad de formular observaciones 
sobre la medida propuesta en un plazo 
razonable.

Justificación

Se propone que se tenga en cuenta de forma equilibrada el valor tanto económico como 
público del espectro con objeto de poder gestionarlo eficazmente. La atribución de una parte 
del espectro con objeto de respetar objetivos de interés general no constituye por tanto una 
restricción ni una excepción al principio propuesto de neutralidad con respecto al servicio, 
sino que lo complementa. Por consiguiente, no está justificada la imposición de 
procedimientos de consulta adicionales. 

Enmienda18

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 6
Directiva 2002/21/CE
Artículo 7 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) imponer, modificar o suprimir una 
obligación a un operador en aplicación del 
artículo 16 en relación con el artículo 5 y 
los artículos 9 a 13 de la Directiva 
2002/19/CE (Directiva acceso) y el artículo 
17 de la Directiva 2002/22/CE (Directiva 
servicio universal),

c) imponer, modificar o suprimir una 
obligación a un operador en aplicación del 
artículo 16 en relación con los apartados 1 
a), 2, 3 y 4 del artículo 5 y los artículos 9 a 
13 de la Directiva 2002/19/CE (Directiva 
acceso) y el artículo 17 de la Directiva 
2002/22/CE (Directiva servicio universal),

Justificación

Las medidas contempladas en el artículo 5, apartado 1, letra b), de la Directiva 2002/19 
(Directiva sobre el acceso) tienen por objeto mantener el pluralismo de los medios de 
comunicación y la diversidad cultural en el ámbito de la televisión digital, por lo que entran 
claramente en el ámbito de competencia de los Estados miembros.
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Enmienda 19

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 8 – letra e
Directiva 2002/21/CE
Artículo 8 – apartado 4 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

g) aplicando el principio de que los 
usuarios finales deben poder acceder a
cualquier contenido legal y distribuirlo, 
así como utilizar cualquier aplicación y/o 
servicio legal de su elección.

g) aplicando el principio de que los 
usuarios finales deben poder acceder 
cualquier aplicación y/o servicio legal de 
su elección.

Justificación

La mención de una distribución es confusa puesto que puede interpretarse como si la 
disposición de la Directiva creara un nuevo derecho del usuario a comunicar públicamente el 
contenido legal, derecho que, de conformidad con la ley en materia de propiedad intelectual 
pertenece exclusivamente al titular de los derechos o a una tercera parte autorizada por éste.

Enmienda20

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 8 – letra e
Directiva 2002/21/CE
Artículo 8 – apartado 4 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) garantizando la cooperación entre 
las empresas suministradoras de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas 
y los sectores afectados para la protección 
y la promoción de contenidos legales en 
las redes y los servicios de 
comunicaciones electrónicas.
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Enmienda 21

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 8 bis (nuevo)
Directiva 2002/21/CE
Artículo 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) Se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 8 bis
Coordinación de las políticas en materia 
de espectro radioeléctrico en la 
Comunidad
1. Los Estados miembros cooperarán 
entre sí y con la Comisión en la 
planificación estratégica y la 
armonización del uso de las frecuencias 
radioeléctricas en la Comunidad. 
Asimismo, garantizarán la coherencia 
entre los enfoques políticos relativos al 
espectro radioeléctrico y otras políticas 
nacionales o comunitarias, como la 
política de los medios de comunicación. 
2. Los Estados miembros velarán por la 
coordinación de los enfoques políticos y, 
cuando proceda, por la armonización de 
las condiciones que rigen la 
disponibilidad y el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico necesarias para la 
creación y el funcionamiento del mercado 
interior, de conformidad con los aspectos 
económicos, políticos, culturales, 
sanitarios y sociales vinculados al uso del 
espectro radioeléctrico.
3. Los Estados miembros velarán por 
informar de forma coordinada y a su 
debido tiempo sobre la atribución, la 
disponibilidad y el uso de las frecuencias 
radioeléctricas en la Comunidad.
4. Los Estados miembros velarán por la 
coordinación efectiva de los intereses de 
la Comunidad en las organizaciones 
internacionales cuando el uso del espectro 
radioeléctrico afecte a las políticas 
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comunitarias.
5. Se creará un Comité para las políticas 
relativas al espectro radioeléctrico (en lo 
sucesivo, «RSPC») con el fin de 
contribuir a la realización de los objetivos 
establecidos en los apartados 1 a 4. El 
RSPC asesorará al Parlamento Europeo, 
al Consejo y a la Comisión sobre temas 
relacionados con la política relativa al 
espectro radioeléctrico. El RSPC estará 
integrado por un representante de alto 
nivel de cada una de las autoridades 
nacionales de reglamentación 
responsables de la política relativa al 
espectro radioeléctrico y/o de la 
reglamentación de los medios de 
comunicación en cada Estado miembro. 
La Comisión será miembro sin derecho a 
voto.
6. A petición del Parlamento Europeo, el 
Consejo o la Comisión, o por su propia 
iniciativa, el RSPC, decidiendo por 
mayoría cualificada, adoptará 
dictámenes. Cada Estado miembro tendrá 
un voto; la Comisión no tendrá derecho a 
voto.
7. La Comisión, teniendo en cuenta en la 
mayor medida posible el dictamen del 
RSPC, formulará cada tres años objetivos 
políticos comunes y adoptará directrices 
no vinculantes para el desarrollo de la 
política comunitaria en materia de
espectro radioeléctrico.
8. La Comisión podrá, teniendo en cuenta 
en la mayor medida posible el dictamen 
del RSPC, proponer medidas legislativas 
para cumplir los objetivos políticos 
comunes a los que hace referencia el 
apartado 7.
9. Cuando sea necesario para garantizar 
la coordinación efectiva de los intereses 
comunitarios en el seno de las 
organizaciones internacionales, la 
Comisión podrá, previo acuerdo del 
RSPC, proponer un mandato de 
negociación al Parlamento Europeo y al 



AD\727274ES.doc 19/40 PE404.775v02-00

ES

Consejo.
10. El RSPC presentará un informe anual 
de actividades al Parlamento Europeo y al 
Consejo.»

Enmienda 22

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por la 
gestión eficaz de las radiofrecuencias para 
los servicios de comunicaciones 
electrónicas en su territorio con arreglo al 
artículo 8. Velarán asimismo por que la 
atribución y asignación de estas 
radiofrecuencias por las autoridades 
nacionales de reglamentación se base en 
criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionados.

1. Habida cuenta de que las 
radiofrecuencias son un bien público que 
tiene un valor social, cultural y 
económico importante, los Estados 
miembros velarán por la gestión eficaz de 
las radiofrecuencias para los servicios de 
comunicaciones electrónicas en su 
territorio con arreglo al artículo 8. Velarán 
asimismo por que la atribución y 
asignación de estas radiofrecuencias por las 
autoridades nacionales de reglamentación 
se base en criterios objetivos, 
transparentes, no discriminatorios y 
proporcionados.

Justificación

No cabe duda de que las radiofrecuencias son un recurso escaso. Para gestionarlo 
eficazmente, deben tenerse en cuenta debidamente y de forma equilibrada tanto su valor 
económico como su valor público.

Enmienda 23

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9 
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 3 –letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) cumplir con una restricción de d) realizar un objetivo de interés general 
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conformidad con el apartado 4. de conformidad con el apartado 4.

Justificación

La enmienda es necesaria para garantizar la coherencia lingüística con las enmiendas 
propuestas al artículo 9, apartado 4, de la directiva marco.

Enmienda 24

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

4. A menos que en el párrafo segundo o en 
las medidas adoptadas de conformidad con 
el artículo 9 quater se disponga otra cosa, 
los Estados miembros velarán por que en 
las bandas de radiofrecuencias abiertas a 
las comunicaciones electrónicas puedan 
prestarse todos los tipos de servicios de 
comunicaciones electrónicas. Los Estados 
miembros podrán, no obstante, prever
restricciones proporcionadas y no 
discriminatorias a los tipos de servicios de 
comunicaciones electrónicas que se 
presten.

4. A menos que en el párrafo segundo o en 
las medidas adoptadas de conformidad con 
el artículo 9 quáter se disponga otra cosa, 
los Estados miembros velarán por que en 
las bandas de radiofrecuencias disponibles 
para los servicios de comunicaciones 
electrónicas determinadas en sus cuadros 
nacionales de atribución de 
radiofrecuencias y en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT) puedan prestarse todos los tipos de 
servicios de comunicaciones electrónicas. 
Los Estados miembros podrán, no obstante, 
prever medidas proporcionadas y no 
discriminatorias para los tipos de servicios 
de comunicaciones electrónicas que se 
presten.
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Enmienda 25

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las restricciones que exijan que un 
servicio se preste en una banda específica 
deberán estar justificadas para garantizar el 
logro de un objetivo de interés general de 
conformidad con el Derecho comunitario, 
tal como la seguridad de la vida humana, la 
promoción de la cohesión social, regional y 
territorial, la evitación del uso ineficiente 
de las radiofrecuencias o, según lo definido 
en la legislación nacional de conformidad 
con el Derecho comunitario, la promoción 
de la diversidad cultural y lingüística y del
pluralismo de los medios de comunicación.

Las medidas que exijan que un servicio de 
comunicaciones electrónicas se preste en 
una banda específica deberán estar 
justificadas para garantizar el logro de un 
objetivo de interés general definido en la 
legislación nacional de conformidad con 
el Derecho comunitario, tal como la 
seguridad de la vida humana, la promoción 
de la cohesión social, regional y territorial, 
la evitación del uso ineficiente de las 
radiofrecuencias o, según lo definido en la 
legislación nacional de conformidad con el 
Derecho comunitario, la promoción de los 
objetivos de la política cultural y de los 
medios de comunicación, como la
diversidad cultural y lingüística y el
pluralismo de los medios de comunicación.

Enmienda26

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 4 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Solo podrán imponerse restricciones que
prohíban la prestación de cualquier otro 
servicio en una banda específica cuando 
estén justificadas por la necesidad de 
proteger servicios relacionados con la 
seguridad de la vida humana.

Solo se podrá imponer una medida que
prohíba la prestación de cualquier otro 
servicio de comunicaciones electrónicas
en una banda específica cuando estén 
justificadas por la necesidad de proteger 
servicios relacionados con la seguridad de 
la vida humana o de evitar interferencias 
perjudiciales.
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Enmienda 27

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros deberán revisar 
periódicamente la necesidad de las 
restricciones a que se refieren los 
apartados 3 y 4.

5. Los Estados miembros deberán revisar 
periódicamente la necesidad de los 
objetivos de interés general a que se 
refieren los apartados 3 y 4.

Enmienda 28

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 9
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Será competencia de los Estados 
miembros definir, de conformidad con su 
legislación nacional, el alcance, la 
naturaleza y la duración de las medidas 
encaminadas a promover los objetivos de 
la política cultural y de los medios de 
comunicación, como la diversidad 
cultural y lingüística y el pluralismo de 
los medios de comunicación.

Justificación
Enmienda Guardans 16: se cambia la palabra «restricciones» por «medidas» para 
garantizar la coherencia lingüística con las enmiendas propuestas al artículo 9, apartado 4, 
de la directiva marco.
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Enmienda 29

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando el titular de derechos 
mencionado en el apartado 1 sea un 
proveedor de servicios de contenidos de 
radiodifusión sonora o televisiva, y el 
derecho de uso de radiofrecuencias se haya 
otorgado para la consecución de un 
objetivo específico de interés general, solo 
podrá solicitarse la nueva evaluación en 
relación con la parte de las 
radiofrecuencias necesaria para el logro de 
tal objetivo. La parte de las 
radiofrecuencias que no resulte necesaria 
para el logro de tal objetivo a 
consecuencia de la aplicación de los 
apartados 3 y 4 del artículo 9 será objeto 
de un nuevo procedimiento de asignación 
de conformidad con el apartado 2 del 
artículo 7 de la Directiva autorización.

2. Cuando el titular de derechos 
mencionado en el apartado 1 sea un 
proveedor de servicios de contenidos de 
radiodifusión sonora o televisiva, y el 
derecho de uso de radiofrecuencias se haya 
otorgado para la consecución de un 
objetivo específico de interés general,
incluida la prestación de servicios de 
radiodifusión, el derecho de uso de la 
parte de las radiofrecuencias que resulte
necesaria para el logro de tal objetivo
permanecerá invariable hasta su 
expiración. La parte de las 
radiofrecuencias que no resulte necesaria 
para el logro de tal objetivo será objeto de 
un nuevo procedimiento de asignación de 
conformidad con los apartados 3 y 4 del 
artículo 9 de la presente Directiva y el 
apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 
2002/20/CE (Directiva autorización).

Enmienda 30

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 ter – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por que 
las empresas puedan transferir o arrendar a 
otras empresas los derechos individuales de 
uso de radiofrecuencias en las bandas para 
las cuales se prevea tal cosa en las medidas 
de ejecución adoptadas de conformidad 
con el artículo 9 quater sin el 

1. Los Estados miembros velarán por que 
las empresas puedan transferir o arrendar a 
otras empresas los derechos individuales de 
uso de radiofrecuencias en las bandas para 
las cuales se prevea tal cosa en las medidas 
de ejecución adoptadas de conformidad 
con el artículo 9 quáter, siempre y cuando 
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consentimiento previo de la autoridad 
nacional de reglamentación.

la transferencia o el arrendamiento se 
ajusten a los procedimientos nacionales y 
no supongan ninguna modificación del 
servicio prestado a través de esa banda de 
radiofrecuencias.

Enmienda 31

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

A fin de contribuir al desarrollo del 
mercado interior, y para la aplicación de 
los principios del presente artículo, la 
Comisión podrá adoptar las medidas de 
ejecución apropiadas para:

A fin de contribuir al desarrollo del 
mercado interior, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 8 bis, y para la aplicación de 
los principios del presente artículo, la 
Comisión podrá adoptar las medidas de 
ejecución apropiadas para:

Enmienda 32

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 – apartado 1 - letra -a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

-a) armonizar las normas relativas a la 
disponibilidad y el uso eficiente de las 
radiofrecuencias de conformidad con el 
artículo 9; 
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Justificación

Debe garantizarse la coherencia jurídica con el artículo 8 bis (nuevo) y con la definición de 
la neutralidad con respecto al servicio y con respecto a la tecnología contemplada en el 
artículo 9 de la directiva. Asimismo, debe garantizarse la coherencia jurídica con la Decisión 
sobre el espectro radioeléctrico (676/2002/CE), especialmente por lo que respecta al ámbito 
del artículo relativo a las medidas técnicas de ejecución y los objetivos de interés general
(nueva letra d), que corresponde al artículo 1, apartado 4, de la Decisión sobre el espectro). 

Enmienda 33

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter – apartado 1 - letra -a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

-a bis) garantizar la publicación, 
coordinada y oportuna, de información 
sobre la atribución, la disponibilidad y el 
uso de las radiofrecuencias;

Justificación

En aras de la coherencia, es importante que todas las medidas de armonización relativas a la 
gestión del espectro se agrupen y no queden repartidas entre dos marcos jurídicos diferentes 
(Directiva marco y Decisión sobre el espectro radioeléctrico).

Enmienda 34

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter – apartado 1 –letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) armonizar la identificación de las 
bandas para las cuales se permite transferir 
o arrendar entre empresas los derechos de 
uso;

a) identificar las bandas para las cuales se 
permite transferir o arrendar directamente
entre empresas los derechos de uso, sin 
perjuicio de los dispuesto en el apartado 1 
del artículo 9 ter, excluidas las 
radiofrecuencias previstas por los Estados 
miembros para servicios de radiodifusión;
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Enmienda 35

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter – apartado 1 –letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) crear una excepción al principio de 
neutralidad con respecto al servicio o la 
tecnología, así como armonizar el alcance 
y la naturaleza de cualquier excepción a 
este principio de conformidad con los 
apartados 3 y 4 del artículo 9 no 
encaminada a la promoción de la 
diversidad cultural y lingüística y del 
pluralismo de los medios de 
comunicación.

suprimido

Justificación

Debe garantizarse la coherencia jurídica con el artículo 8 bis (nuevo) y con la definición de 
la neutralidad con respecto al servicio y con respecto a la tecnología contemplada en el 
artículo 9 de la directiva. Asimismo, debe garantizarse la coherencia jurídica con la Decisión 
sobre el espectro radioeléctrico (676/2002/CE), especialmente por lo que respecta al ámbito 
del artículo relativo a las medidas técnicas de ejecución y los objetivos de interés general 
(nueva letra d), que corresponde al artículo 1, apartado 4, de la Decisión sobre el espectro). 

Enmienda 36

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Estas medidas de ejecución no 
afectarán a las medidas adoptadas a 
escala comunitaria o nacional, de 
conformidad con el Derecho comunitario, 
destinadas a fomentar objetivos de interés 
general, en particular en lo que respecta a 
la regulación de los contenidos y a la 
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política audiovisual. 

Enmienda 37

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Estas medidas, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva completándola, se adoptarán con 
arreglo a procedimiento de reglamentación 
con control contemplado en el artículo 22, 
apartado 3. Por imperiosas razones de 
urgencia, la Comisión podrá hacer uso 
del procedimiento de urgencia 
contemplado en el apartado 4 del artículo 
22. En la aplicación de las disposiciones 
del presente apartado, la Comisión podrá 
estar asistida por la Autoridad de 
conformidad con el artículo 10 del 
Reglamento […/CE].»

2. Esas medidas, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva, completándola, se adoptarán con 
arreglo al procedimiento de 
reglamentación con control contemplado
en el artículo 22, apartado 3. En la 
aplicación de las disposiciones de las letras 
a) a c) del presente apartado, la Comisión 
podrá estar asistida por el RSPC.

Justificación

Debe garantizarse la coherencia jurídica con el artículo 8 bis (nuevo) y con la definición de 
la neutralidad con respecto al servicio y con respecto a la tecnología contemplada en el 
artículo 9 de la directiva. Asimismo, debe garantizarse la coherencia jurídica con la Decisión 
sobre el espectro radioeléctrico (676/2002/CE), especialmente por lo que respecta al ámbito 
del artículo relativo a las medidas técnicas de ejecución y los objetivos de interés general 
(nueva letra d), que corresponde al artículo 1, apartado 4, de la Decisión sobre el espectro). 
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Enmienda 38

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 10
Directiva 2002/21/CE
Artículo 9 quáter bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 9 quáter bis (nuevo) 
Relación entre la presente Directiva y los 

acuerdos y las organizaciones 
internacionales

1. La Comisión seguirá los 
acontecimientos relacionados con el 
espectro radioeléctrico que tengan lugar 
en terceros países y en organizaciones 
internacionales, incluida la UIT, que 
puedan afectar a la aplicación de la 
presente Directiva.
2. Los Estados miembros informarán a la 
Comisión de cualquier dificultad creada, 
de jure o de facto, por acuerdos 
internacionales existentes, o acuerdos con 
terceros países o con organizaciones 
internacionales, incluida la UIT, en 
relación con la aplicación de la Directiva.
3. La Comisión informará periódicamente 
al Parlamento Europeo y al Consejo de 
los resultados de la aplicación de los 
apartados 1 y 2 y, cuando proceda, podrá 
proponer medidas destinadas a garantizar 
la aplicación de los principios y objetivos 
de la presente Directiva. Siempre que sea 
necesario, se acordarán objetivos políticos 
comunes para garantizar la coordinación 
entre los Estados miembros.
4. Las medidas tomadas en virtud del 
presente artículo se entenderán sin 
perjuicio de los derechos y las 
obligaciones de la Comunidad y de los 
Estados miembros con arreglo a los 
acuerdos internacionales pertinentes.»
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Justificación

Europa no es una isla. La naturaleza vinculante de las normas de la UIT (en los Estados 
miembros de la UIT pertenecientes o no a la UE) y la compatibilidad de la Directiva con 
éstas deben abordarse expresamente. Para asegurar un uso eficiente del espectro, es esencial 
que los operadores cumplan y puedan confiar en los procedimientos de registro y 
coordinación de conformidad con las normas y los procedimientos internacionales 
vinculantes de la UIT, con el fin de asegurar que una coordinación y un funcionamiento 
eficaces de las redes o los sistemas.

Enmienda 39

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 11 - letra b 
Directiva 2002/21/CE
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2 

Texto de la Comisión Enmienda

Las medidas, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva, completándola, se adoptarán con 
arreglo al procedimiento de reglamentación 
con control contemplado en el apartado 3 
del artículo 22. Por imperiosas razones de 
urgencia, la Comisión podrá hacer uso 
del procedimiento de urgencia 
contemplado en el apartado 4 del 
artículo 22.

Las medidas, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva, completándola, se adoptarán con 
arreglo al procedimiento de reglamentación 
con control contemplado en el apartado 3 
del artículo 22.

Justificación

No se justifica el procedimiento de urgencia para la adopción de este tipo de medidas.

Enmienda 40

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 2 – punto 3 - letra a
Directiva 2002/19/CE
Artículo 5 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Estos procedimientos no se aplicarán al 
apartado 1, letra b), del presente artículo.
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Justificación

Las medidas contempladas en el artículo 5, apartado 1, letra b), de la Directiva 2002/19 
(Directiva sobre el acceso) tienen por objeto mantener el pluralismo de los medios de 
comunicación y la diversidad cultural en el ámbito de la televisión digital, por lo que entran 
claramente en el ámbito de competencia de los Estados miembros.

Enmienda 41

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 3
Directiva 2002/20/CE
Artículo 5 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros no someterán el 
uso de radiofrecuencias al otorgamiento de 
derechos individuales de uso, sino que 
incluirán las condiciones de uso de tales 
radiofrecuencias en la autorización 
general, a menos que esté justificado el 
otorgamiento de derechos individuales 
para:

1. Los Estados miembros facilitarán el uso 
de radiofrecuencias bajo autorización 
general. Los Estados miembros podrán 
otorgar derechos individuales para:

Justificación

Si bien las autorizaciones generales pueden constituir una solución viable a largo plazo 
cuando se desarrolle la tecnología para evitar problemas de interferencias, la concesión de 
licencias individuales debería seguir siendo el procedimiento normal para la atribución de 
espectro.

Enmienda 42

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 3
Directiva 2002/21/CE
Artículo 5 – punto 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) evitar un grave riesgo de interferencia 
perjudicial; o

a) evitar el riesgo de interferencia 
perjudicial; o
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Justificación

Cualquier «interferencia perjudicial» constituye un «riesgo grave».

Enmienda 43

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 3
Directiva 2002/20/CE
Artículo 5 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Sin perjuicio de los criterios específicos 
que los Estados miembros hayan definido
de antemano para otorgar derechos de uso 
de radiofrecuencias a los proveedores de 
servicios de contenidos radiofónicos o 
televisivos para perseguir objetivos de 
interés general de conformidad con la 
legislación comunitaria, tales derechos de 
uso se otorgarán mediante procedimientos 
objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionados y, en el 
caso de las radiofrecuencias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
9 de la Directiva 2002/21/CE (Directiva 
marco). Los procedimientos también serán 
abiertos, excepto en caso de que pueda 
demostrarse que el otorgamiento de 
derechos individuales de uso de 
radiofrecuencias a los proveedores de 
servicios de contenidos difundidos por 
radio o televisión resulta esencial para 
cumplir una obligación particular, 
definida de antemano por el Estado 
miembro que es necesaria para lograr un 
objetivo de interés general de 
conformidad con el Derecho comunitario.

Sin perjuicio de los criterios y los 
procedimientos específicos que los Estados 
miembros hayan definido para otorgar 
derechos de uso de radiofrecuencias a los 
proveedores de servicios de contenidos 
radiofónicos o televisivos para perseguir 
objetivos de interés general de 
conformidad con la legislación 
comunitaria, tales derechos de uso se 
otorgarán mediante procedimientos 
objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionados y, en el 
caso de las radiofrecuencias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
9 de la Directiva 2002/21/CE (Directiva 
marco).

Justificación

La propuesta corresponde a la directiva vigente actualmente, que ha demostrado ser 
operativa y eficiente. 
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Enmienda 44

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 3
Directiva 2002/20/CE
Artículo 5 – apartado 2 – párrafo 5 

Texto de la Comisión Enmienda

Cualquier derecho individual de uso de 
radiofrecuencias que se otorgue por una 
duración de diez o más años y no pueda 
transferirse o arrendarse entre empresas, 
con arreglo al artículo 9 ter de la Directiva 
marco, estará sometido, cada cinco años y 
por vez primera cinco años después de su 
concesión, a una revisión a la luz de los 
criterios del apartado 1. Si los criterios para 
el otorgamiento de derechos individuales 
de uso han dejado de ser aplicables, el 
derecho individual de uso se transformará 
en una autorización general para el uso de 
radiofrecuencias, previo aviso con no más 
de cinco años de antelación a partir de la 
conclusión de la revisión, o se hará 
libremente transferible o arrendable entre 
empresas.

Cualquier derecho individual de uso de 
radiofrecuencias que se otorgue por una 
duración de diez o más años y no pueda 
transferirse o arrendarse entre empresas, 
con arreglo al artículo 9 ter de la Directiva 
marco, estará sometido, cada diez años y 
por vez primera diez años después de su 
concesión, a una revisión a la luz de los 
criterios del apartado 1. Si los criterios para 
el otorgamiento de derechos individuales 
de uso han dejado de ser aplicables, el 
derecho individual de uso se transformará 
en una autorización general para el uso de 
radiofrecuencias, previo aviso con no más 
de diez años de antelación a partir de la 
conclusión de la revisión, o se hará 
libremente transferible o arrendable entre 
empresas. Al adoptar esta decisión, deberá 
tenerse debidamente en cuenta la 
necesidad de prever un periodo de 
amortización adecuado para la inversión.

Justificación

Para muchas plataformas y servicios nuevos, será necesario amortizar la inversión a lo largo 
de un periodo superior a diez o al menos a cinco años. No es inhabitual tener que soportar 
pérdidas sustanciales durante los primeros años de operación. Sería desproporcionado 
introducir un requisito rígido para que las autoridades nacionales de reglamentación 
realicen una revisión formal de todas las licencias de espectro radioeléctrico cada cinco 
años.
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Enmienda 45

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. A fin de conseguir los objetivos 
establecidos en el artículo 1, y sin perjuicio
del apartado 2 del artículo 5, la Comisión 
podrá adoptar medidas de ejecución para:

1. A fin de conseguir los objetivos 
establecidos en el artículo 1, y sin perjuicio
de los apartados 1 y 2 del artículo 5 de la 
presente Directiva y de los artículos 8 y 9 
de la Directiva 2002/21/CE (Directiva 
marco), la Comisión podrá adoptar 
medidas de ejecución para:

Enmienda 46

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) identificar las bandas de 
radiofrecuencias cuyo uso debe someterse 
a autorizaciones generales o a derechos 
individuales de uso de radiofrecuencias;

a) identificar las bandas de 
radiofrecuencias cuyo uso debe someterse 
a autorizaciones generales;

Justificación

Todas las medidas de ejecución contempladas en el artículo 6 bis (armonización) deberían 
adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control. No se justifica el 
procedimiento de urgencia para la adopción de estas medidas. 
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Enmienda 47

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) armonizar los procedimientos de 
otorgamiento de autorizaciones generales 
o derechos individuales de uso de 
radiofrecuencias o números; 

suprimido

Justificación

Todas las medidas de ejecución contempladas en el artículo 6 bis (armonización) deberían 
adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control. No se justifica el 
procedimiento de urgencia para la adopción de estas medidas. 

Enmienda 48

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) armonizar las condiciones que se 
especifican en el anexo II en relación con 
las autorizaciones generales o los 
derechos individuales de uso de 
radiofrecuencias o números;

suprimido

Justificación

Todas las medidas de ejecución contempladas en el artículo 6 bis (armonización) deberían 
adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control. No se justifica el 
procedimiento de urgencia para la adopción de estas medidas. 
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Enmienda 49

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) prever la modificación o supresión de 
las autorizaciones o derechos de uso y los 
procedimientos relativos a la letra d);

suprimido

Justificación

Todas las medidas de ejecución contempladas en el artículo 6 bis (armonización) deberían 
adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control. No se justifica el 
procedimiento de urgencia para la adopción de estas medidas. 

Enmienda 50

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) establecer procedimientos para la 
selección de las empresas a las que las 
autoridades nacionales de reglamentación 
otorgarán derechos individuales de uso de 
radiofrecuencias o números, en su caso 
de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 ter. 

suprimido

Justificación

Todas las medidas de ejecución contempladas en el artículo 6 bis (armonización) deberían 
adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control. No se justifica el 
procedimiento de urgencia para la adopción de estas medidas. 
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Enmienda 51

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 bis – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las medidas enumeradas, destinadas a 
modificar elementos no esenciales de la 
presente Directiva, completándola, se 
adoptarán con arreglo al procedimiento de 
reglamentación con control contemplado 
en el apartado 3 del artículo 14 bis. Por 
imperiosas razones de urgencia, la 
Comisión podrá hacer uso del 
procedimiento de urgencia contemplado 
en el apartado 4 del artículo 22.

Las medidas enumeradas en el primer 
subapartado, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva, completándola, se adoptarán con 
arreglo al procedimiento de reglamentación 
con control contemplado en el apartado 3 
del artículo 14 bis.

Justificación

Todas las medidas de ejecución contempladas en el artículo 6 bis (armonización) deberían 
adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control. No se justifica el 
procedimiento de urgencia para la adopción de estas medidas. 

Enmienda 52

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 ter – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

1. La medida técnica de ejecución a que 
se refiere la letra f) del apartado 1 del 
artículo 6 bis podrá prever que la 
Autoridad formule propuestas para la 
selección de la empresa o empresas a las 
que pueden concederse derechos 
individuales de uso de radiofrecuencias o 
números, de conformidad con el artículo 
12 del Reglamento [.. ]. 

suprimido

En estos casos, la medida especificará el 
plazo en que la Autoridad debe llevar a 
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término la selección, el procedimiento, las 
normas y las condiciones aplicables a la 
selección, y los detalles de los eventuales 
cánones y tasas que se impongan a los 
titulares de los derechos de uso de 
radiofrecuencias y/o números, a fin de 
garantizar el uso óptimo de los recursos 
espectrales o de numeración. El 
procedimiento de selección será abierto, 
transparente, no discriminatorio y 
objetivo. 2.

Justificación

Los procedimientos de selección a nivel de la UE para la concesión de derechos deberían ser 
objeto de propuestas legislativas específicas, y no de comitología.

Enmienda 53

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 5
Directiva 2002/20/CE
Artículo 6 ter – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Teniendo en cuenta en la mayor 
medida posible el dictamen de la 
Autoridad, la Comisión adoptará una 
medida por la que se seleccione la 
empresa o empresas a las que se 
concederán derechos individuales de uso 
de radiofrecuencias o números. La 
medida especificará el plazo en el que las 
autoridades nacionales de reglamentación
concederán tales derechos de uso. Al 
obrar así, la Comisión actuará de 
conformidad con el procedimiento a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 
14 bis.»

suprimido

Justificación

Los procedimientos de selección a nivel de la UE para la concesión de derechos deberían ser 
objeto de propuestas legislativas específicas, y no de comitología.
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Enmienda 54

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 11
Directiva 2002/20/CE
Artículo 14 bis – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

4. En caso de que se haga referencia al 
presente apartado, serán de aplicación los 
apartados 1, 2, 4 y 6 del artículo 5 bis y el 
artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 
de la misma.»

suprimido

Enmienda 55

Propuesta de directiva – acto modificativo
Artículo 3 - punto 15
Directiva 2002/20/CE
Anexo II

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Se añade un nuevo anexo II, cuyo 
texto figura en el anexo de la presente 
Directiva.

suprimido

Enmienda 56

Propuesta de directiva – acto modificativo
Anexo II
Directiva 2002/20/CE
Anexo II – punto 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) método de determinación de los cánones 
por uso relativos a los derechos de uso de
radiofrecuencias;

d) el método de determinación de los 
cánones por uso relativos a los derechos de
radiofrecuencias, sin perjuicio de los 
sistemas definidos por los Estados 
miembros en los que la obligación de 
abonar cánones de uso se reemplaza por 
otra obligación de cumplir objetivos 
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específicos de interés general.

Justificación

Debe seguir siendo posible que los Estados miembros mantengan o introduzcan sistemas en 
los que la obligación de abonar cánones de uso se reemplace por otra obligación para 
cumplir objetivos específicos de interés general. Estos sistemas son habituales en lo que se 
refiere a las frecuencias de radiodifusión terrestres cuando sirven a objetivos de pluralismo 
de los medios.
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